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medida ambioion de éste, eran el origen de esa rPvolucion¡ que segun 
los datos oficiales cuesta á la patria mas ele tres mil de sus hijos, y co
·mo tres millones de peso, , sin que durante la atlni1nistracioll' del sus
tituto ele J uarez hubiera podido sujetarse. 

Las autoridadt\s políticas deses1Jera,ban del triunfo y queriarr re
nunciar·;los cargos que desempeñaban, pero á instancias clel gobier
no federal, ' y por medio de a,nxilios lograba D. SebastianLerdo de 
Tejªda poner diques á una revohwion hija legítima de s11 to1•peza. 

Al fin las fuerzas federales tuvieron que' marchar lula can1paña <le 
1Iichoacan, fuerzas a,guerridas y disciplinadas, map.dadas por jefes de 
reconocido mérito, pero qne se creían impotentes para exterminar el 
pillaje que habían establecido los latro-religiosos como los llamaba la 
prensa oficial y semi-oficial rle la capital de la :República. 

Un año y mas llevamos desde que estalló este moúmiento revolu• 
cionario, y nada ha conseguido el gobierno general. · 

A Michoacan es llevado el incendio y la desolaoiori, se ha entroni
zado el pillaje mas escandaloso, él robo y el saqueo est!l,n á la órden 
del dia, y solo se escuchan los lamentos de las vindas y los huérfanos 
internn:npidos por el rugir de los cafiones, tristes p1·ecursores de la fa-
talidad. -· , 

El gobierno loool no ha podido salvar al Estado de la triste situa
cion en que lo colocan los revolucionarios, y los elementos del general 
son pocos para sofocar ese morimiento. 

A pesar de las defecciones, que en la campaña de. Tepic dieron tan 
buen efecto, hoy en Michoacan, cuandn se sabe de alguna, tenemos á 
la vez noticias de _cuatro ó cinco nuevos levantamientos y así se hace 
interminablé lá •ca1nraña. 

A su debido tíern-po- y con mas extension liablarémos sobre estos 
sucesos,_ teniendo presente que así ~orno en !'1ichoac_an había una guer
ra f01,m1dable y para la que el gobierno se Jmigabáf1ncapaz de sofocar, 
ya deJamos á los Nstados de Chiapas, Coahuilá, N1.ílívo-Leon, Morelos; 
Jalisco, Yucatan, Tabasco, Zacatecas, Guanajnato y _Qnerétaro, prepa
rándose á éstallar después d~ los graves conflictos en 1qne la indecisa 
política del Sr. Lerdo loS"hízo caer. 

Los fonerales del gobie'rrio del Sr. Lerdo de 'rejada no concuerdan 
con las esperanr,as que habia h~cho despertar en li:¡~ dias c~e• su ascenso 

- ál poder. ·· · . 
Yérem·os si sabe caer corí dignidad!! 
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_i¼: MPOSifil:E '" en nn lib,o qn, es.t"<lfa lo, """nt.oimi,:to, ~ll;:, 
v~cos del pa1s, poder llevar logísti?a al i~tentar su cometido; y por 

esta raz?n, muchas veces ~amos obligado a nuestros lectores .f¡ que nos 
aco~panen en m~estras miradas retrospectivas, 

Sm embargo, s1 el órden de miestros capitulas no ha estado de acuer
do con el órden de !os suces~s, l s~ h~mos dejado pasar algunos .en 
claro, creem?s que a las medidas prmc1pales del gobierno del Sr. Lic. 
Lerdo de Te.Jada les hemos dado el puesto que ocupan eu la historia 
ª!mque,-debido, á nuestro patriotismo,-no con el colorido que deb¡¡~ 
riamos. 

Jnfinid~d de abusos y _!orpezas cometidos por los hombres del po~ 
der del ano de 1872 al aµo de 1875 no quedan escritas en miestro li
bro; pero á pesar (le ello, estamos seguros que el lector ha sabido in
terpretar el espíritit de nuestra HistoriCI¡, puesto que los mas dignos 
de remembranza quedan estampados. 

Los abnso_s de f~erza, las tropelías, las intrigas que usaron esos hom
bre~, á las v10lenmas que emplearon, á los medios rastreros ele. que se 
vah:ron para cons~guir algun siniestro resultado, y sobre todo en 
el ano,d~ 1875, es a lo que no.hemos querido dar publicidad en nues-
tras pagmas por respeto al pais en que nacimos. , 

Ningun ~exicano podrá olvidftr )as bárbaras y déspotas leyesfu(Ja, 
tropezon, rina y tantas ot~·as que el gobierno del Distrito empleaba 
para detener en 1~ ~árcel_a los que de alguna manera se oponían á la 
marcha de .la admm1strac10n Lerdo de Tejada. 

Nadie pobrá olvidar qu_e el órgano del gobierno gener-alllegaba has
ta lae amenazas con el obJeto de amedrentar á los que no podían so
portar el yugo de la malhadada administracion del Sr. Lerdo. 

1 

R~cordeI?os que se queria arn~rdaza~ l~ prensa, que las cajas del 
erario _oubr1¡m el pr~supuesto de drn_z per1ód~cos que se publioabaq_¡m 
la capit!!-1 de la Repubhca con el obJeto de neutralizar el efecto de los 
artículos que veían la lnz_¡>ública en la_prensa que hacia la oposicio,n . 

Recordemos que el gobierno estableció un biireau de cal¡¡mnias lla
mando á ciertos sátrapas y rufianes al fre11te de un libelo que r¡o teiaia 
mas mision que injuriar y escarnecer. , ' , 

Y aq11í rep:oducinos el siguiente .a1yculo, fecha 5 de Agosto de 1875, 
pa~~ ~ar un~~dea del te1~peramento a que llegamos en aquella 6po.ca: 

S1 acarw1ásemos la idea de que el pró~imo Co.n,greso lo formaran 
hombres de honor que no httbiespn-acéptado se:r: la obra y hechura de 
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un gobierno impopular y desprestigiado, pudiera ser que nos resolvié
semos á g~ardar silencio, y para méngua y deshonra de nuestro país, 
no denunmariamos al Presidente de la República y su odiosa camari
lla como falsarios cínicos y audaces, aS"esinos á mansalva y especula
dores sin decoro. 

Pero convencidos como lo estamos ·de que el 8º Congreso constitu
cional lo representarán hombres que han comprado su curul ó á costa 
de un sacrificio de dignidad ó en recompensa de promesas que han de 
ser de una trascendencia espantosa para el país, no nos queda mas es
peranza que la de dar á conocer al pueblo mexicano los vicios de la 
administracion que nos gobierna, satisfaciendo con esto el deber de un j 
ciudadano que ama á stt patria. J 

Quisiéramos que nuestros escritos vinieran sellados con la elegancia 
de fra_ses que d~nuncian un gran talento ó una gran práctica; pero ya 
que m lo nno n1 la otro podemos ofre\ier, sí aseguramos q lle traerán 
impreso el sello de la verdad y de la j t1sticia; que no nos seduce nin
guna halagadora y bastarda promesa, qne ajenos á todo compromiso , 
con cnalq uier círculo político, sin antecedentes que puedan deshonrar
nos ó mortificarnos, damos ,i la prensa· nuestros pobres artículos sin ¡ 
esperar mas recompensa que la gratitud del pueblo; y en cada abuso ~ 
que le demos á conocer, nos creeremos suficientemente pagados con fa 
dulce satisfaccion que llena nuestro corazon siempre que hemos cum-
plido con un deber. · 

En estos momentos sentimos que reclama México de stls hijos de 
honor una ~atisfaccion por las afrentas constantes que el góbierno del 
Sr._ Lerdo de Tejada la ha hecho: nuestra patria se revela con ser el 

1 

obJeto de un comercio indigno, y recuerda á sus hijos que en otras 
veces han sabido defenderla, no miren con ojos de indiferencia que á 
semejanza de una meretriz pongan en venta su honvr; sino que., en vez 
de permitir la decadencia de México! todos los corazones que sepan 
valnar lo que es la honra de un país se levanten contra los tiranos que 
han robado sus garantías, los ladrones se que han apoderado de sus ri~ 
quezas, los falseadores que han burlado al sufragio, los asesinos auto
res de la ley-riña y la ley-fuga, y los especuladores que comen el pan 
de \rnas tarifas, ruina del pais. 11 

Nos proponemo.s en el curso de nuestros próximos artículos dará co-

1 
nocer algunos ~e los ruinosos contratos que ha celebrado la casa Car- . 
deña y Comp. Nadie ignora la decidida proteccion que á dieha casa 
tiene el Sr. D. Sebastian J:,erdo de Tejada, cuando un h,ermano suyo 
es el socio principal de ella; bastará solo con la pnblieidad de dicho 
contrato para q1ie no se atreva ningun eseti.tor- de los del incensario á 
levantar su voz para llamarnos calumniadores la vez que digamos que . 
el 81'. Lerdo abusando del poder que se le ha confiado ha descen4ido ' 
de Presfdente de una B,epública {iun estafador vulgar; repetimos qull 
con la pnblicida_d de estos contratos será suficiente; pero si no es así, 
daremos á la prensa otros, celebrados por el Sr. Lerdo y su camarilla, 
los que sin comentarios de ninguna: ·eilpecie darán á conocer al pueblo 
qué es él -Sr. Lerdo y qué es su adminis'tra'<lion. 
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No será una grande empresa probar que el actual gobierno, hacien
do abstraccion de su delicadeza, ha mandado falsificar firmas, cnando 
mas de 20 credenciales de las que vienen á ocupar el congreso, apoyan 
nuestro dicho. La falsificacian de una firma tiene en recompensa un 
crLtel castigo para el que llega á hacerlo, y nuestro g<!bierno á quien 
se le prueba ha cometido tal crímen, quedará impune. Poco teme la 
justicia de nuestro pueblo, pues que pausado de burlarlo, y vejarlo, 
cree que siempre hemos de vivir víctimas y que todavía no suena la 
hora de la rehabilitaci{)n, 

Quedamos, pues, comprometidos con el pueblo á probarle que el ac
tual .gobierno deberia ser acus~do, ,(s_i hubiera un congreso de repr~
sentantes dignos) coma falsar10 cm1c_o_ y audaz, ladron vulgar, asesi
no á mansalva y especulador sin decoro.-AGusTl'.N fuvERA Y Rrn." 

II. 
• 

No olvidemos que las irregularidades constitucionales eran el pan 
. de cada dia, que no habia se"uridades, que la soberanía de los Esta
dos era la mas sangrienta burla que ¡.odria hacérsele á nuestra carta 
federativp,. 

Acordémonos del C. Castro en Oaxaca, de los conflictos snjeridos en 
Guanajuato, Morelos, Chiapas, Nnevo-Le.on, Zacatecas, Yucatan, Ja
lisco y Coahuila, y nos convenceremos qne esa soberanía de los Esta
dos no era otra cosa que la caricatura mas bien acabada del despo
tismo. 

El cáncer político ha. comenzado á dañar el cuerpo social, y no hay 
esperanzas: el mas miope puede i urar qu~ ya se escuchan las detona
ciones de una nueva guerra civil que asolará los campos y los llenará 
de cadáveres, así como de tristeza y abatimiento á toda la República. 

No hay remedio: ya están frente á frente los ejértitos; el del pueblo 
desnudo y hambriento, y el del despotismo con sus equipos brillantes, 
y cubierto para re~istir las inte_mperies de _la n~turaleza.. . . 

· La revolucion viene pobre, sm mas patr1momo que la JUSt1ma de su 
causa y el prestigio de sus jefes. · 

El Sr. general D. Porfirio Diaz, el defensor de nuestras constitucio
nes, el bendecido por el pueblo, ha partido con el mutil~do en~os cam
pos de la dignidad y del dolor, en defensa de nuestra rntegr1dad na
cional en la época de intervencion, con el bravo general Manuel Gon-
zalez, á la frontera del Norte. · 

El caballeroso Donato Gnerra ha ido al centro del país para conmo-
verlo y despertarlo del estado ~e ª?yeccio~ en que se ~ncuentra. 

Treviño en Nuevo Leon arroJa a un pnnado de valientes á que lo 
ayuden á la resurreccion nacional. . . . 

El patriota general Mendez en la sierra de Puebla manda limpiar 
los mohosos fusiles qu.e le sirvieron para derrotar á los franceses el 5 

• 
• 





• 

494 LA REVOLUCION MEXICANA. 

los CC: Alcalde, Dondé, Ramon Guzman, Martinez de la Torre y Múgioa y Osorio, por ha. 
liarse comprendidos en la prohibicion del art. 136 del reg)a.mento.-Montiel.-L. Torres. 
-J. Gonzalez.-Tal,avem." 

El artículo á que la proposicion se refiere, establece que los Secretarios del Despacho 
y de- los territorios que asistan á informar á una sesion sin voz ni voto, se retiren antes de 
la votacion, así como los diputados que tengan interés personal en algun asunto. 

Fundó el diputado Montiel la proposicion de la siguiente manera: · 
"El C. Alcalde notorio es que es abogado del Sr. Zangróniz. En el actual convenio se 

destruye la concesion Zangr6niz, puesto que se traspaaa á la compañía Mexicana; luego el 
C. Alcalde tiene interés en esto como abogado del Sr. Zangr6niz. 

El C. Dondé es abogado y lo ha sido mucho tiempo de la compañía. 
Este es el fundamento respecto de este ciudadano. 
Del C. Ramon Guzman se ha dicho constantemente que es accionista; entonces tiene 

igual interés que los demas ciudadanos de que he hecho antes mencicin. 
El C. Martinez de la Torre, ademas de ser accionista yo lo he visto patro_cinar negocios 

de la compañía. 
El C. M6gica y Osorio, empleado tambien del fenocarril, aunque es de nombramiento 

del gobierno, el sueldo lo recibe de los fondos de la misma compañía. . 
Estos son los intereses que se quieren excluir para la votacion, y estos los fondameµtos 

que hemos tenido para presentar la proposicion que ha oido la Cámara. 
El •diputado Alcalde protestó furioso contra tal aserto, diciendo que la v-0z menos auto. 

r!zada de !~,Cámara le acusaba, y para probar que dec~ verdad, r~firió una pat~tica bis.to. 
na de fam1ha, tanto que hizo observar el Sr. Baz que si la discrunon segw.a asi, tendnan 
unas de aquellaa sesiones convulsivas y escandalosas que deshonran al parlamento y á la 
Nacion. 

El Sr. Martinez de la Torre, dijo entre otras cosas, que se podia ser masó menos rico; 
pero no mas ó menos honrado, porque la honradez no tiene grados, y que esa profund11 
C?nviccion babia gobernado siempre su conducta pública y priv .. da; que su fr~nte estaba 
limpia de toda mancha; que no vacilaría entre. su patria y los debere_s ~e la am:~tad, y ne. 
gó lo asegurado por el Sr. Montiel, concluyendo con las pal;tbras si~entes: Pocos mo
mentos faltan -p,,ra que se termine la votacion, y procedcre no •~lo inspII~dome en la 
rectitud é imparcialidad de mi conciencia, sino en lo que yo crea digno de qmen no acep
ta advertencias en cuestiones que solo mide la dignidad personal." 

El Sr. Montiel avisó que retiraba la proposicion de acuerdo con los aotores de el).a, de. 
jando á la conciencia de los diputados y al.juicio de la _Cámara la conducta q~e de _parte 
de ellos se debería observar, y añadió: "En,consecuenc1a, supongo, cesarán aqm las biogra. 
fías de laa personas que se han tomado el trabajo de hacerlas." .• 

Él Sr. Dondé esplicó que aunqu~ abo¡¡ado de }a comp~ía, lo era en aquellos neg<l<:ios 
que tenían que versarse a.nte los tnbunales, que nada teman que ver con la actual cuest10n 
y que de consiguiente, no se creía interesado en ella. . .. 

En seguida el señor secretario manifestó, que á peticion de !_os autores de la proposic10n 
se hacia saber á la Cámara que la habían reformado en el sentido de _borrar de ella e~ nom
bre del Sr. Guzman, porque estaban convencidos de que no era acci?ru,¡ta. Las tanfas se 
aprobaron por 92 votos contra 87, absteniéndose de votar el Sr. Marti_nez de la Torre. 

No vemos mucho de particular en todo esto: debates parlamentan~•, nada mas, Y U":3-
mayoría sometida ciegamente al Ejecutivo: pero con asombro de la Camam, el 29 de D,. 
ciembre se presentó IÍ ella el señor Ministro de Fome;1to, mamfest~ndo que durante el 
tiempo de la discusion del convenio de las tarifas, el gobierno p~omovi6 de _nuevo que se 
hiciesen algunas modificaciones favorables al comercio y á )a agricultura naciona~es, Y que 
con este motivo se tuvieron diversas conferencias con los d1rectores de la compañía! Y bti
bo un nuevo convenio que quedó arreglado el 17 de _Diciembre ( dia de la aprobamon del 
antiguo). Manifeste.ba ciertas rawnes porque el gobierno ':º h~bia dado cuenta con este 
nuevo convenio, eatre otras la de que habia cre1do q11e la d1Scu~10n ~e prolon¡ia~ia por mas 
tiempo. "Una vez declarado por el Congreso suficientemente. d1Bcutido el dictamen de la 
primera comision de hacienda, continuaba, el Ejecutivo tema. q!"e conformarse con es;i, 
resolucion, reservándose para otm oportunidad poi:er en _conocimiento del Co¡;¡greso los u[. 
ti·mos arreo-los hechos con la empresa del ferrocarril mexicano. Esto no puede hacerse en-

º '"Ell la misma sesion del 17, por no estar a,\n firmados los nuevos coi:vemos. ': e os, segu¡1 
el Ministro, la compañía hacia.no solo al~unas _modificnc10nes, smo que rectifioo.ba varws 
errores del e~cribiente que habi~ sacado la copia. . . . u 

A esta 1\ltima clase pertenema el de haber omitido que la _subvenc1on paºada ~n los 
puertos seria tan solo por diez años, el de que la compañía debena tener lanchas aligado-
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ras de vapor, en vez de la facultad de tenerlas ó no tenerlas, como antes se explic1>ba. De 
aquí surjieron nuevas discusiones que terminaron el 17 de Enero de 1874, en que las mo
dificaciones fueron ª;!!robadas. Pero antes de pasar adelante, creemos indispensable dat 

· Ulla idea de laa modificaciones dichas, copiando la ley espedida por el Congreso: 
"El Congreso de la Union decreta: 

"Artículo único. Se modifica y adiciona el convenio celebrado en 15 de Marzo de 1878, 
entre el Ministerio de Fomento y la compañía limitada del ferrocarril mexicano, conforme 
a las bases contenidas en el acta de 17 de Diciembre del mismo año, en lós siguietites 
términos: · 

"l. El art. l.º quedará así: 
Art. l. 0 La tarifa máxima perpétua de frutos nacionales, destinados á la exportacion pa.. 

ra el extranjero, se fija á razon de tres pesos por carga de diez y seis arrobas, desde :Méxi. 
co á Veracruz, y la parte•proporcional de esta cuota, segun el número de kilómetros recor. 
ridos desde las estaciones intermedias hasta el puerto. Desde la expedicion de esta ley hasta 
la conclusion del muelle que ha de hacer la compañía, la tarifa será de dos pesos por carga 
para los mencionados efectos que se exporten al extranjero. Los frutos nacionales consig
nados tí la exportacion, que pasan desde cualquier plinto despues de la estacion de Boca 
del Monte, pa~arfo ademas, seis centavos por carga. Concluida la construccion del muelle, 
on lugar de seis centavos solo pagarán tres centavos los efectos á que se refiere la fraccion 
anterior, que se despachen por el muelle de la Compañía y no se descarguen en Veraeruz. 

A fin de que los efectos destinados á la exportacion puedan disfrutar de las rebajas con. 
cedidas en este artículo, la compañía expedir!, documentos en que _se exprese la circunstan
cia de su destmo. Los consignatarios ó dueños podrán dentro de mnco dias contados desde 

. la llegada de los efectos á Veracruz, avisar á la compañía que no exportarán, en cuyo caso 
pagarán en el acto la diferencia del flete. La compañía. tendrá derecho para exigir á los 
interesados que justifiquen la exportacion de los efectos nacionales, á cuyo fin le presenta. 
rán dentro del término de un mes contado desde el dia de la llegada de los electos á Vera. 
cruz, copia certificada de los documentos aduanales y de embarqué, que justifiquen la ex. 
portacion conforme á las leyes. Pasado este plazo sin haberse hecho la justificacion, el res
ponsable incurrirá en una multa á favor de la compañía, de tres tantos del importe del 
flete quo hubieran cansado los efectos. El cobro de estas multa.-i debení hacerse por medio 
de la autoridad judicial conforme á las leyes. · 

II. El art. 12 quedará como sigue: 
"Art. 12. La subvencion de quinientos sesenta mil pesos anuales, que conforme á la ley 

de 27 de Noviembre de 1867 se pagaba á la compañía en bonos del ferrocarril de Ve. 
racruz á México se pa<rarán d;ui-ante diez años con el tanto por ciento de los derechos de 
importacion caukado~ Jn los puertos_ de Veracruz, Tampico, Matamoros, Mazatlan y ~an. 
zanillo, qúe sea necesario pará cubnr la expresada suma, y que s1>.separará en las aduanas 
respectivas; y el producto se entregará mensualmente á los agentes de la compañía, que, 
dándo ·para el efeéto en toda su fuerza y :"gor, !_o qu~ se chspo;1~ en el, art. 20 de la ley de 
11 de Noviembre de 1868. Oonclmdos dichos diez snos, segmra haciendose el pago de la 
subvencion expresada con arreglo á esa ley de 11 de Noviembre de 1868. 

·· III. El art. 20 quedará como sigue: . 
.A.rt. 20. A la conclusion del muelle que construya la compañía, pondrá ésta lanchas 

aligadoras de vapor para la carga y descarga de los efectos por el referido muelle. Los 
artículos trasportados directamente de la vía al muelle, ó ele este á aquella, C•~rán un 
peso por cada tonelada desde la estacion de la Caleta hasta el costado del buque y vice
versa. 

En el citado convenio de l.º de Marzo se considerar(\ el art. siguiente: . 
Art. 33. El gobierno tiene derecho de mandar colocar un ~lambre en los po_stes ~e Lis 

!\neas telegráficas de la compañía, la que no exigirá por esto =guna compensacion, siendo 
de cuenta del <>obierno·la colocacion, conservacion y reparacion ele dicho alambre, estable. 
ciendo ijus oficbi.as teleuráficas con independencia de la compañía. El gobierno conservará 
el derecho de tener el ~eferido telégrafo, mientras le posea y administre por sí iajsmo. 

Palacio del Oon<>reso de la Union. México, Enero 16 de 1874.-.M Romet·o Rubio, di. 
putado presidente'.:-S. Nieto, diputado_ secretario.-Julio Zárnk, diput"40 secretario. 

Para que mejor se comprendan laa diferencias entre el antiguo convenio y el nuevo ha. 
rémos un resúmen de ellas, evitando al lector un trabajo semejante. 

Conforme al antiguo convenio la vainilla, el café, el cacao, el tabaco, la cochinilla, el 
añil, e1 algodon, el lino, las inaderas finas y las ;1e tinte por 1llla excepcion desfavorable, 
·pagarian á razon de cuatro pesos por carga de Me:"ºº iÍ Veracruz.-Segun el nuevo conve
nio .pagarían tres pesos como los demús frutos nac10nales. 

' 
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'.áft;. i~ }' •q~•tl) _a.iíµen& ~ wr n1lllstras !)i;U>Cl!)ftiea MUftlilW ])~ .teiµ& téfttd, 

' 

• :el.nuevp, se f):jaba <Jl .terlllÚlo de diez 11-ños. · · · . " -
• . . . . ~~"do I!J: &l¡>li{!l',Cíon ~e la ~Qnipañfá d~ poner laacha,s-11,ligadoras, y ademúa ., . 
· ( ~~~,e .. ~ ... ".· e,~t,ui~=. nte al gobfornQ el derechQ de colocar;oo alambre telegm. . 

·• ~JiéJlif@t~í\'de le.-C(\Illpañía, · . . . 
'.: , . • · ~lll~ÍO!ies de l¡_ue acabamos de hablar .causaron una profunda sensacion en·lacl. 
• : :• ~ &sa,~-el_ punto eñ qU:e_f~eron, presentadas, ai~aque de ?i-versos modos. De· bochorno 

·~ -, J, 4,11,~~-~ :la §r!IY nnnuitm-ial, que tan sum® se hab1a prestado desdeluego á :oh
~- ~t}A, ,vp')\¡~ dellfüecutivo; de indign,acion de parte de la fraccion independiente, 
. ; ~"'~<J~maíiliju~ba ~ BU antojo con los inte:rese¡¡ ,nationales. ·. . . . < .· t~ ~ ·á)a pti.µi.erade dichas fracciones, veia que el mismo. Lerdo, que antes le ha. 

·. j&. ju:i;pj¡~stl> .iiµ: :vf)lU)lctad, no encontraba buena.su propia obra, y que él, autQr de ella, te, 
:: ~ .4-Jíi,éA ·twnelldarla y hallar malo,lo que sus partidarios sin discusion y sin dignidiid; 
. ]i~u~~ntrail.o bueno. Y .¡admirable c.oincidencia! por P.O sospechar otra cosa,. Lerdo 

t¡¡llilifiq,i,b!\ l,¡s tarifas en bien de la N acion; cu11ndo la mayorfa núnisterial en bien de. la 
. e N~(!!>)M !i,p~obaba. Esta er~ una humillacion roas, que hacia. sentirií su partido; era 're

Pt~l!.a.~le ¡le un~ manera terrible ~u falta de v~rvüenza y de decoro, ¡, no son eJ<trañ~s .es
.. ~~n~Ol)l!8.C1J0IlClllS en el Presidente Lerdo. Ba¡o su sombra no se foñnarún nunca c1uda. 

'• ..• ~nos; el antiguo rector de San Ildefonso no ha perdido aún sµs hábitos de pedagogo, y 
·.~ qi¡e la República Mexicana no es mas que un in¡nenso colegio, que sus moradores son 
$1!!!.alWllMS y .que d?ben .por lo mismo estar bajo su .férula. . • 
.. Onan<lo ~tas modificac10nes, que se trataba de regrntrar úmcamente en el acta, pa,¡aron 

6-:UDII <JÓ¡¡iisioli- merced á la energía de algunos diputados independientes, se discutiero.n, y 
. tPlip1;1tado,.Siha, despues de citar los artículos de la Constitucion que solamente al Con-
gl~/d~n fJ.c,tltades de ·legislar, exelamaba: · . · . . " . -> '{Y %.t~ evidente que el Ejecutivo ha le~i~lado, que. ningun? me. pudiera explicar aquí, 
· \Y!Í carúcter tenga el convemo de 17 de Diciembre, s1 no tema el de ley.contrato. ¡Es .~nefdo 1:lel ;Ej_ecutivo1 . ¡Es supreiüa 6rden1 Por n:ias gue b11sco la clasificacian legal .de es-

. · te e.oto no le hallo otra cosa que el de un acto legislativo, que va á ten!\r tanta fuerza como 
· · el mismo contrato de las tarifa8 . 
. . 'f,J esla,It½toria general ele. la discµsion, del_convenio l~ma<lode las tarif;¡,s_, el mas.rui-
~ .; qne,·h.~a .. ·. ·.ªhqra ·h·ay. ª ... celebra,.do.el E¡ecut1vo, y q~e v¡ene á .. proba,r la um.dad de mte-. 
~ ~!'~ ,µantien,e R9n ,la co1;1pafüa rnglesa.. De un,a simple 11utor~c~on para celebri,,r el 
'lllfB;!tató ~'!\r~ baJa de_las tanfa,i_ de l?~ efectos na.ci~nales que_ se drr¡gie~e~ .tí la costa, se 

· íii:~í~ •. P'~~ <la,r ése C?n_¡unto de dispoB1c10nes que. sacrifican los mtereses nacionales á los de. 
\\iit oou,>-~ª. extra:nJera. . . . . . , , 

P.oi ~lio.ta no J;temos hecho mas que referir á grandllS ra,igos la h,stona de 11\S tarifas. E¡¡:. 
1~.p1'6ii\mi.í.'lfn,eii,s demostrarémos lo inícuo de las mismas. · . . ' •· , 

• '· El arí!"F.~'de ¡as fy,rifas, éstabléce que la máxima · perpétua para los efectos ñilCÍ,ót11;<lee 
d$~'á'la e,cpottacion, es la de tres pe-sos por cr.rga de diez y seig arrobas desde :MJ. 
jleo"á(\l'~tuz y la parte p-roporcioual de esa cuota, segun el mtrnero !le kilógramos de 

· }l)s $ta.ciones, excepto para los efectos salidos de Boca del Monte, pagarán ademas ~eilÍ 
.. oop~vós, Esto !¡asta la cónclusion del muelle, que despues de ella'setá de dos pesos y tres 

li\liítavoíi; tli,~ecti v11-n1ente. . . · 
C-"'IJolf \'lfi!étos· il'estiná<los al cQ11Sumo interior que bajen 6 suban por la línea, pagarán 'co; 
iik,· i:ri'®.iiiliii diez y ocho pesos por carga de diez y geis aarobas, segun el att. 8.0

• .. . 

. P ~l!ttt:tña difereuda·eutre los derechos impuestós al consumo ínteriór y á. lá· expor. 
t,e,ciol)', ·I¡~ chiica inmediatamente, est!i explica® por la autorizada voz de uno de ' lo~ di. 

L . pittád;,ls,'q~ .en 1873 recib_ia li,s insl!iraciones dire?'.o.s del minist?rio. Querem?s habJar del 
.. Líe. D'.' Em1ho Velasco; quien_ en ,sesion de 4 de Dic10mbre marufestaba qu~ s1 lac1rcul~

. el.<m fute:rior estaba sometida 3. fletes mayores que 'la exportacion, 110 se hac1a e'n beneficio 
· de los .m,ercados extrnnjeros, sino en beneficio nuestro, p-orque la baja de las tarifas á los 

. , . efedtbs·expli'rtados, dariali á estQs un gmn incremento, favoreciendo la produceion,Ia .<le
l!ieÍn'di> del trabajo y la ¡,Iza de los sak\rios, y que poco importaría que los derech!iS dél 
c6risítmtl eóil.tfuuasen como {intes, si ftvoreciendo lo, exportacion, se · favoreciese á Jas: clases 
aociales, Que respecto del consumo se. deberla p'roeurat que los •efectos estuviesen ál alean, 
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